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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación No. 2022-236/DF 

 

                  

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

CORRÍJASE el auto calendado 03 de agosto de 2022, toda vez que, allí quedó consignado de 

forma errónea el nombre de la demandada dentro de la presente causa procesal, siendo el 

correcto ANGIE YURLEY SERRANO PAIPA no LUCIA PICO DUARTE, como allí quedó 

consignado.  

El proveído quedará así:  

 
“TÓMESE NOTA del embargo y secuestro del remanente o de los bienes que se llegaren a 

desembargar de propiedad de la demandada ANGIE YURLEY SERRANO PAIPA” 

 

En lo demás, la providencia quedará incólume. Ejecutoriada la presente providencia líbrense 

los insertos del caso.  

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 132, PUBLICADO EL DIA 11 DE AGOSTO DE 

2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-

civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 
SECRETARIA 
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